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CONVOCATORIA

Siguiendo instrucciones de la Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local de carácter ordinario a celebrar el próximo 3 de mayo de 2018, a
las 10:00 horas en primera convocatoria.

Esperamos concurra usted al acto. Si por casusa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 26 de
abril de 2018 (ordinaria).

2. Comunicados Oficiales.

3. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda para la Baja de 18 recibos de
Tasas por Servicio de Recogida de Basuras (R)

4. Propuesta del Concejal Delegado de Vivienda para conceder ayuda al alquiler a
F.D.J. 28/17(V).

5. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo relativa a conceder
Licencia de Utilización para local destinado a Ludoteca situada en Avda. de Rota
nº17, local C. (8403/2017)(OU)

6. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo relativa a conceder
Licencia de Utilización para local destinado clínica veterinaria situada en Avda. de
Rota nº 159, bajo.(3639/2018)(OU).

7. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo relativa a conceder
Licencia de Urbanística para construcción de nave para venta y exposición de
artículos de hostelería en C/Antonio Iglesias nº 6, U.E. nº 16 “La Estación”,
parcela E-3 (4013/2018)(OU).

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Clase de sesión:

ORDINARIA
Fecha de la reunión:

3-05-2018
Hora de comienzo:

10:00h.

Lugar : Sala de Juntas
Plaza de Andalucía

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
T

FG
 R

E
Iy

 N
D

E
5 

O
T

V
F 

R
kN

F 
| V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

://
op

en
se

a.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s:
80

90
/V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

1 
de

 2



Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - Fax.: 956.92.23.29 – E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es

8. Propuesta del Concejal Delegado del Áreas de Disciplina Urbanística de resolución
para expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 46/2016 (OU)

9. Cuentas y Facturas

10. Urgencias
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